
  

La
 

un
 

mn
 

a)
 

00
 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ple ley 

E 
GM   

  

ESCRITURA No. 2016-17-01-11-P03352 
990095 

CONSTITUCION COMPAÑIA 

TRANSPORTES SAN AGUSTIN 

SANAGTRNSMIX CIA.LTDA. 

QUE OTORGA 

TIPANLUISA LANCHIMBA JUAN Y OTROS 

CUANTIA: US $ 450,00 

G.M. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día veintidós (22) de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA PRIMERA, DE ESTE CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración del presente instrumento 

público: Uno) El señor BAUTISTA CALUGUILLIN JAIME 

ROBERTO, por sus propios derechos, de estado civil soltero; Dos) 

El señor CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero; Tres) El señor 

CABASCANGO CAIZA CARLOS ALBERTO, por sus propios 

derechos, de estado civil soltero; Cuatro) El señor CABASCANGO 

CALUGUILLIN JAIME ABELARDO, por sus propios derechos, 

de estado civil Cinco) El CABASCANGO 

CALUGUILLIN WILSON PATRICIO, por sus propios derechos, 
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de estado civil casado; Seis) El señor CABASCANGO 

CAMUENDO FREDY EDUARDO, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; siete) EL señor CAMUENDO ANRANGO 

JOSE ANTONIO, por sus propios derechos, de estado civil casado; 

Ocho) El señor CARVAJAL CABASCANGO CARLOS VINICIO, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; Nueve) El señor 

CATUCUANGO DE LA CRUZ JOSE MARQUINIO, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero; Diez) El señor 

CATUCUAGO MENDEZ FRANKLIN SEGUNDO, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero; Once) El señor 

ESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER, por sus propios 

derechos, de estado civil soltero; Doce) El señor GUALACATA 

CABASCANGO JANNER DARIEL, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero; Trece) El señor TIPANLUISA LANCHIMBA 

JUAN, por sus propios derechos, de estado civil casado; Catorce) El 

señor FONTE MALES GALO GUILLERMO, por sus propios 

derechos, de estado civil casado; Quince) El señor TOCAGON 

SANCHEZ SEGUNDO GREGORIO, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, con domicilio en el Cantón Otavalo de tránsito por 

esta ciudad de Quito, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y con su autorización se 

ha procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos que junto 

con la papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan 

se agregue al presente instrumento como habilitantes, y me piden 
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      2 “SEÑORITA NOTARIA: Sírvase incorporar en : 

3 escrituras públicas a su cargo, una de Constitución d aros 

4 Responsabilidad Limitada de conformidad con las siguientes 

5 cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

6 Intervienen a la suscripción de la presente escritura pública las 

7 siguientes personas: Uno) El señor BAUTISTA CALUGUILLIN 

3 JAIME ROBERTO, por sus propios derechos, de estado civil 

9 soltero; Dos) El señor CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR, 

10 por sus propios derechos, de estado civil soltero; Tres) El señor 

11 CABASCANGO CAIZA CARLOS ALBERTO, por sus propios 

12 derechos, de estado civil soltero; Cuatro) El señor CABASCANGO 

13 CALUGUILLIN JAIME ABELARDO, por sus propios dercchos, 

14 de estado civil casado; Cinco) El señor CABASCANGO 

15 CALUGUILLIN WILSON PATRICIO, por sus propios derechos, 

16 de estado civil casado; Seis) El señor CABASCANGO 

17 CAMUENDO FREDY EDUARDO, por sus propios derechos, de 

18 estado civil casado; Siete) EL señor CAMUENDO ANRANGO 

19 JOSÉ ANTONIO, por sus propios derechos, de estado civil casado; 

20 Ocho) El señor CARVAJAL CABASCANGO CARLOS VINICIO, 

21 por sus propios derechos, de estado civil casado; Nueve) El señor 

22 CATÚCUANGO DE LA CRUZ JOSÉ MARQUINIO, por sus 

23 propios derechos, de estado civil soltero; Diez) El señor 

24 CATUCUAGO MENDEZ FRANKLIN SEGUNDO, por sus 

25 propios derechos, de estado civil soltero, Once) El señor 

26 ESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER, por sus propios 

27 derechos, de estado"civil soltero; Doce) El señor GUALACATA 

28  CABASCANGO JANNER DARILEL, por sus propios derechos, de 
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estado civil soltero; Trece) El señor TIPANLUISA LANCHIMBA 

JUAN; por sus propios derechos, de estado civil casado; Catorce) El 

señor FONTE MALES GALO GUILLERMO, por sus propios 

derechos, de estado civil casado; Quince) El señor TOCAGON 

SANCHEZ SEGUNDO GREGORIO, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero; Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Otavalo, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, por lo tanto legalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad fundar mediante cl 

presente instrumento, la Compañia que se denominará 

TRANSPORTES SAN AGUSTIN — SANAGTRNSMIX 

CIA.LTDA. En consccuencia con la manifestación de voluntad, 

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados 

a producir, los comparecientes fundan y constituyen esta compañía 

mediante el presente acto de constitución y declaran que vinculan la 

manifestación de voluntad expresada en todas sus partes cn las 

cláusulas de este contrato. (CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA.LTDA. La Compañía 

que se constituye mediante la presente escritura pública se regirá 

por las Leyes Ecuatorianas y los siguientes Estatutos. PRIMERO: 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN. TRANSPORTES SAN AGUSTIN 

SANAGTRNSMIX CIA.LTDA,, es una compañía de nacionalidad 

ecuatoriana que se rige por las Leyes Ecuatorianas y por las 

4



  

  

   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1- “disposiciones de los presentes Estatutos, en los que 

cn ato 4 Ft. AF £ 
Dra. bha und O0S CLÉVEZ 

a TT 

  

simplemente la “Compañía”. ARTÍCULO 

DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio en el 

CANTON OTAVALO, Provincia de IMBABURA, República del 

Ecuador; pero podrá establecer agencias o sucursales en uno o 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la 

Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y los 

presentes Estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte 

comercial mixto a nivel intraprovincial, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social.- ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la 

Compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción en cl Registro Mercantil de la presente 

escritura. Vencido este plazo, la compañía se extinguirá de pleno 

derecho, a menos que los accionistas reunidos en Junta General en 

forma expresa y antes de la expiración decidieren prorrogarlo de 

conformidad con lo previsto en estos Estatutos. SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL. ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 450.00), divididos en 

QUINCE (15) participaciones sociales de TREINTA Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. ARTICULO SEXTO: 
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REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o 

disminuciones de capital, capitalización y demás asuntos que hagan 

relación con el Capital Social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

TERCERO: DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO 

SÉPTIMO: NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, 

SU TRANSMISIÓN Y CESIÓN.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles; pueden ser transmisibles por herencia o 

transferirse por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios 

de la Compañia o de terceros si se obtuviere el consentimiento 

unánime de todo el capital social, expresado cn la Junta General. La 

cesión se hará por escritura pública y dando cumplimiento con las 

disposiciones de la Ley ARTICULO OCTAVO: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La Compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el que. constará 

necesariamente, su carácter de No Negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le correspondan. Dichos 

certificados serán firmados por el Presidente y el Gerente General 

de :la Compañía. CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO NOVENO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios, órgano supremo de la 

Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente General de 

la misma. ARTICULO DÉCIMO: LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la 

Compañía y se compone de los socios o de sus representantes o 

mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones que la 

Ley, los Reglamemos de la Superintendencia de Compañías y los 

presentes Estatutos cxigen. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 

6
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3 siguientes: A) Ejercer las facultades y cumplir con las oBNgaciones 

   

     

4 que la Ley y los presentes Estatutos señalan como de su 

5 competencia privativa; B) Interpretar en forma obligatoria para 

6 todos los socios y órganos de administración las normas 

7 consagradas en estos estatutos; C) Elcgir, y remover, por causas 

g legales establecidas en la Ley, al Presidente y al Gerente General 

9 dela Compañía y fijar sus remuneraciones; D) Aprobar las cuentas 

10  ylos balances que presente el Gerente General; E) Resolver acerca 

11 del reparto de utilidades, consentir en la cesión de las partes 

12 sociales y en la admisión de nuevos socios; F) Decidir acerca del 

13 aumento o disminución del capital y la prórroga de! contrato social; 

14  G) Resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañía; H) 

15 Decidir sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de 

16 la Compañía; 1) Acordar la exclusión de uno o más socios, de 

17 acuerdo con las causales establecidas en la Ley de Compañías 

18 Codificada; J) Disponer que se entablen las acciones 

19 correspondientes en contra de los administradores; K) En general, 

20 dirigir la marcha y orientación de los negocios sociales, ejercer las 

21 funciones que le competen como órgano directivo supremo de la 

22 Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos 

23 no atribuyen expresamente a otro organismo. ARTICULO 

24 DECIMO SEGUNDO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS 

25 Y EXTRAORDINARIAS: Las reuniones de Junta General serán 

26 Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras, las ordinarias se 

27 efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros 

28 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
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Compañía, para considerar sin perjuicio de otros asuntos, el 

balance anual y los informes que presente el Gerente General, la 

formación del fondo de reservas, la distribución de utilidades. Las 

Segundas, las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año. Tanto en las juntas ordinarias como extraordinarias solo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre el particular, reconoce la 

Ley, al Superintendente de Compañías, las convocatorias para las 

reuniones de la Junta General Ordinarias y Extraordinarias de 

Socios, serán hechas por el Presidente y/o cl Gerente General de la 

Compañía con ocho dias de anticipación, por lo menos, al día fijado 

para la reunión, mediante carta suscrita y enviada a la dirección 

registrada por cada uno de los socios en los libros de la Compañia. 

Las convocatorias expresarán el lugar, dia, fecha, hora y objeto de 

la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

“relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria. El o los 

socios que representen por lo menos el diez por ciento del Capital 

Social de la Compañía, podrán solicitar por escrito la convocatoria 

a Junta General, para tratar los asuntos que se indique.en su 

petición. ARTICULO DECIMO CUARTO: QUÓRUM. La 

Junta General de Socios Ordinaria o Extraordinaria se reunirá en 

domicilio principal de la Compañía y deberán concurrir a ella un 

número de socios que representen más del cincuenta por ciento del 

Capital Social. Si la Junta General no puede reunirse en primera 

convocatoria, por falta de quórum, se procederá a una segunda 

reunión, las que se instalará con el número de socios presentes, 

debiendo así expresarse en la referida convocatoria. ARTICULO 

8
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las excepciones legales y estatutarias, las decisi unta 

General serán tomadas con la mayoría de votos del capital social 

concurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por 

cada participación social. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la masoría. Las resoluciones de la junta general son 

obligatorias para todos los socios, sín perjuicio de la acción que 

estos tienen para impugnar ante el órgano competente de la Función 

Judicial, las resoluciones de la Junta General, en los términos 

prescritos en la Ley de Compañias Codificada. ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN.- A más de la forma 

de representación prevista por la Ley, un socio podrá ser 

representado en la Junta General mediante un apoderado con poder 

notarial general o especial o mediante carta dirigida al Gerente 

General. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego de celebrada la Junta 

General, deberá extenderse el acta de deliberaciones y acuerdo que 

llevarán las firmas del Presidente y el Secretario de la Junta. Se 

formará un expediente de cada junta, el expediente contendrá una 

copia del acta y todos los documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por la Ley y los 

Estatutos. Se “incorporará también a dichos expedientes todos 

aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las 

actas podrán extenderse a máquina, en hojas debidamente foliadas. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales de socios serán presididas 

por el Presidente de la Compañía o en su ausencia por socio O 

representante que en cada sesión se eligiere para el efecto. El 
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Gerente General de la Compañía actuará como Secretario de la 

Junta General, y en su falta, se designará un Secretario Ad-Hoc. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital social de la compañía y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse 

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. QUINTO: EL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGÉSIMO: EL PRESIDENTE . DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de Socios, de entre sus miembros o no y ejercerá sus 

furiciones por el período de CINCO AÑOS; pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus funciones Le prortogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañia las siguientes: A) Convocar a las Juntas Generales de 

Socios, conforme a la Ley y a los presentes Estatutos; B) Presidir 

las sesiones de la Junta General y suscribir con el Secretario las 

actas de dichas juntas; C) Supervigilar la marcha administrativa y 

financiera de la Compañia; D) Subrogar al Gerente General de la 

Compañía en sus funciones por falta O ausencia temporal o 

definitiva de éste, con todas las facultadas dadas por la Ley; E) 

10 

 



  

    
_— NOTARÍA 
¿pUSÉCMAY 

Pp . 
48 Laa: 

3 EL GERENTE GENERAL. ARTICULO  VIGESIMO 

4 SEGUNDO: GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El 

    

qEon QUITO 
    

  

   
“Cumplir con los demás deberes y ejercer todas 

2 le corresponden según la Ley y los presentes 

5 Gerente General de la Compañia será nombrado por la Junta 

6 General de Socios. Para el ejercicio de este-cargono se requiere ser 

7 socio y durará en sus funciones CINCO Años Ai ser 

8  reclegido indefinidamente. Al Gerente General le _co responde la 

9 Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

10 ARFICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

11 DEBERES DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General 

12 tiene los más amplios poderes de administración y manejo de los 

“> 13 negocios sociales de la Compañía con sujeción a la Ley, los 

14 presentes Estatutos Sociales y las instrucciones impartidas por la 

15 Junta General. Le corresponde cumplir con los siguientes deberes y 

2, 16 atribuciones: A) Realizar todos los actos de administración y 

17 gestión diarias de las actividades de la Compañía, orientadas a la 

18 consecución de su objeto social; B) Someter anualmente a la Junta 

19 General Ordinaria de Socios los informes económicos de la 

20 compañia; C) Formulará a la Junta General las recomendaciones 

21 que considere necesarias en cuanto a la distribución de utilidades y 

22 ala constitución de reservas; D) Nombrar y remover al pefsonal de 

23 la Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 

24 atribuciones; E) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de 

25 la Compañía, asi como velar por el mantenimiento y conservación 

26 de los documentos de la Compañía; F) Abrir y cerrar cuentas 

27 corrientes o de cualquiera otra naturaleza y designará a las personas 

28 autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago 

pl 
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contra las referidas cuentas; G) Librar, aceptar y endosar letras de 

cambio y cualquiera otros efectos de comercio, relacionados con su 

fin social; H) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Socios; 1) Constituir para los efectos de la Ley, 

apoderados o procuradores judiciales para los actos que le faculte la 

Ley y el presente Estatuto, acorde a lo que dispone el Artículo 

doscientos sesenta de la Ley de Compañías Codificada; J) Llevar 

los libros sociales de la Compañia; y ser Secretario de las de 

Juntas Generales. de Socios; K) Ejercer y cumplir con todas las 

atribuciones y deberes que le reconoce e impone la Ley y los 

presentes Estatutos, así como todas aquellas que sean inherentes a 

su función y necesarias para el cabal cumplimiento desu cometido. 

SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO Y RESERVAS 

LEGALES.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

FISCALIZACIÓN Y REPARTO DE UTILIDADES.- La 

fiscalización de la Compañía correrá a cargo de la Junta General de 

"Socios, las utilidades se repartirán a los socios en proporción a sus 

participaciones sociales debidamente pagadas. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: EJERCICIO ECONÓMICO. La 

Compañía tendrá un ejercicio económico que correrá a partir del 

primero de Enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La 

Compañía formará un fondo de reserva legal, hasta que este alcance 

por lo menos el veinte por ciento del Capital Social. En cada 

ejercicio económico la Compañía segregará de las utilidades 

liquidas y realizadas un cinco por ciento para este objetivo. 

OCTAVO: DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO 
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aquello que no haya disposición estatutaria, se aplicarán las normas 

contenidas por la Ley de Compañías Codificada y demás Leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a estos Estatutos. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAWO: DISPOSICIONES DE TRANSITO.- 

Uno) Los Permisos de Operación y demás títulos habilitantes que 

reciba la Compañía o Cooperativa para la prestación del servicio de 

transporte comercial mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito y no constituyen títulos de propiedad: por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

Operadora.- Dos) La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, previo Informe 

Favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. Tres) La Compañía 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial sus Reglamentos; y las regulaciones que sobre esta 

materia dice la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- Cuatro) Para los 

fines consiguientes se adjunta como documento habilitante la 

Resolución No. cero once-CJ-010-dos mil dieciséis-ANT de 

. Transito, del dos de agosto del dos mil dieciséis, emitida por la 

Agencia Nacional de Tránsito por la cual se expidió el Informe 

Previo y favorable para la Constitución Jurídica e la Compañía de 

Transporte Comercial Mixto denominada TRANSPORTES SAN 

15 
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1 AGUSTIN SANAGTRNSMIX  CIA.LTDA.- ARTICULO 

2 VIGESIMO NOVENO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS 

3  PARTICIPACIONES.- Los socios declaran bajo juramento que el 

4 Capital social de la compañía será pagado integramente en 

5 numerario, una vez inscrito el presente instrumento en el Registro 

6. Mercantil del domicilio principal de la compañía, para lo cual 

7. depositarán el capital social pagado de la compañía en una 

3 Institución bancaria. Los socios fundadores declaran bajo juramento 

9 que la inversión es de carácter nacional, y el capital se encuentra 

10 compuesto de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

              

CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SOCIAL PAGADO PARTICIPA. 
SOCIOS CIONES 

NUMERARIO 
US $ 30 C/U 

1. |BAUTISTA CALUGUILLIN JAIME 30 30 1 
ROBERTO J 

2.+ CABASCANGO MENDEZ ALEX 30 30 1 
CESAR 

3. CABASCANGO CAIZA CARLOS 30 30 1 
ALBERTO 

4. [CABASCANGO  CALUGUILLIN| 30 30 1 7 
“(JAIME ABELARDO 

5. ¡ACABASCANGO CALUGUILLIN 30 30 1 
WILSON PATRICIO 

6. _ACABASCANGO  CAMUENDO 30 30 1 
FREDY EDUARDO ol 

7. ACAMUENDO. ANRANGO JOSE, 30 | 30. | 4 | 
ANTONIO 

8. [CARVAJAL CABASCANGO 30 30 1 
“CARLOS VINICIO 

e. [|CATUCUANGO DE LA CRUZ JOSE 30 30 1 
AMARQUINIO 

10. ACATUCUAGO MENDEZ FRANKLIN 30 30 1 
SEGUNDO . 

11. JESPINOZA FLORES MICHAEL! 30 30 1 
ALEXANDER | | l 
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NOTARÍA 

GUALACATA CABASCANGO ¡| 30 30 1 A 
JANNER DARIEL | PRIME 

- dl ooo lo Lém ata E0 
13. [XIPANLUISA LANCHIMBA JUAN 30 30 A 

14. [PONTE MALES GALO GUILLERMO 30 30 1 
Y 

15. [TOCAGON SANCHEZ SEGUNDO | 30 30 1 
GREGORIO 

TOTALES| 450,00 450,00 15.           
  

  

1 HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS.- CLÁUSULA CUARTA.- 

2 DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES: Para los periodos 

3 señalados en los Articulos Vigésimo y Vigésimo Segundo del 

4 Estatuto Social, se designa como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 

s al señor FONTE MALES GALO GUILLERMO; y, como 

6 GERENTE GENERAL de la misma, al señor JUAN TIPANLUISA 

7 LANCHIMBA, para lo cual se emitirán los nombramientos 

8 respectivos. CLÁUSULA  QUINTA.- DECLARACIONES 

g JURAMENTADAS DE LOS SOCIOS FUNDADORES: De 

10 conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento tres, ciento 

11 treinta y seis, ciento treinta y siete y ciento treinta y ocho 

12 Reformados de la ley de Compañías, los socios fundadores 

13 declaran bajo juramento lo siguiente: UNO) El Jugar y fecha de 

14 celebración del contrato de constitución de la compañía son los que 

15 han quedado expresados cn la presente escritura pública. DOS) El 

16 nombre, nacionalidad y domicilio de los socios son los que han 

17 quedado expresados en la presente escritura pública. TRES) El 

18 Objeto social debidamente concretado de la compañía es el que ha 

19 quedado expresado en la presente escritura pública. CUATRO) La 

20 denominación y duración de la compañía son las que han quedado 

21 expresadas en la presente escritura pública, además la denominación 

15 
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28 

de la Compañía ha sido debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías para lo cual se adjunta el 

documento pertinente. CINCO) El importe del capital social, así 

como el nombre y nacionalidad de los suscriben las participaciones 

sociales son los que han quedado expresados en la presente 

escritura. SEIS) La indicación de lo que cada socio suscribe y 

pagará en numerario y el valor atribuido a cada una de ellos han 

quedado expresados en la presente escritura pública; y, que, en 

cumplimiento de lo dispuesto por cl artículo ciento tres Reformado 

de la Ley de Compañías, en el artículo vigésimo noveno de este 

instrumento han realizado una declaración juramentada sobre la 

correcta integración y pago del capital social de la compañía. 

SIETE) El domicilio de la compañía es el que ha quedado expresado 

en la presente escritura pública. OCHO) La forma de administración 

y las facultades de los administradores son los que han quedado 

expresados en la presente escritura pública. NUEVE) La forma y las 

épocas de convocar a las juntas generales, así como la toma de las 

resoluciones son las que han quedado expresadas en la presente 

escritura pública, DIEZ) La forma de designación de los 

administradores y los funcionarios que tienen la representación legal 

de la compañía son los que han quedado expresadas en la presente 

escritura pública. ONCE) Las normas de reparto de utilidades son 

las que han quedado expresadas en la presente escritura pública. 

DOCK) Los casos en que la compañia haya de disolverse 

anticipadamente son los que han quedado expresados en la presente 

escritura pública. TRECE) La forma de proceder a la designación de 

liquidadores es la que ha quedado expresada en la presente escritura 

pública. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN: 

16 
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3 Compañía quedan facultados para efectuar las gestiones Tequeridas 

4 y conducentes para obtener la legal y debida aprobación e 

5 inscripción del presente contrato de constitución de la compañía en 

6 el Registro Mercantil pertinente. Usted señorita Notaria se servirá 

7 agregar las demás cláusulas de estilo que estime convenientes para 

8 la completa validez y eficacia de esta clase de instrumentos.- 

g HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita por 

10 el Doctor Iván Díaz Oquendo, con matricula profesional número 

11 tres mil doscientos sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha, 

12 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

13 los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el 

14 otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los 

15 preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue integramente 

16 por mí la Notaria al compareciente se ratifica y firma conmigo en 

17 unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de ésta Notaría, 

18  detodo lo cual doy fe.- 

19 

20 

21 Ñ 

22 BAUTISTA CALUGUILLIN JAIME ROBERTO 

232 Cl. o 1o0e 3RACcA3-a 

24 

26 CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR 

27 CC. nec ASAS A 

28 
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CABASCANGO CAIZA CARLOS ALBERTO 

CL. 100 310 Geese 

Lalo 57 
TOTS 

CABASCANGO CALUGUILLIN JAIME ABELARDO 

CC. MO0230X 155 
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E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 
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Dirección Genera) de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721197349 

Nombres del ciudadano: TOCAGON SANCHEZ SEGUNDO GREGORIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

  

Cónyuge! mesmo 

Fecha de Matrimonio: ---—----- 

    Nombres del padre: ocio 

Nombres de la madre: TOCAGON SANCHEZ CARMELA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULJA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

    -Jorg8 Troya Fuertes Deal squad Ey 
TROYÁ FUERTES 

+ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.09.22 144113 ECT 
e Reason. Firma Electrjnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador E 
AS 

Signature Not Verified 
y 4 OSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PIM A 
2460412 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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y REPUBLICA DEL ECUADOR OS | 
38 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae . | 

Disección General de Regsstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA ] 

Número único de identificación: 1002986899 

Nombres del ciudadano: FONTE MALES GALO GUILLERMO / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CLAUDIA AVELINA CABASCANGO CAMUENDO 

  

lo
 

. Fecha de Matrimonio: —————- 

Nombres del padre: MARTIN FONTE 

! Nombres de la madre: SALVADORA MALES 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature plot Verified 
roya FUértes Dilaty Snes pocamuzo 

s La ni se TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.22 14-30-09 ECT 

   
4rii Reason: Fuma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente - «Location Ecuador * 

Jl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715287890 

Nombres del ciudadano: TIPANLUISA LANCHIMBA JUAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/CANGAHUA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUALACATA MARIA ETELVINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: TIPANLUISA ACERO JUAN 

Nombres de la madre: LANCHIMBA TANDAYAMO MARIA ERCILIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature plot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Day sqned goce 

+ E , sal a . . TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016.08,22 1428.25 ECT 

Reason: Firma Electrgnica 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eciconsultaNuv! 

ENANA 
246025 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, rl 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ES 

N 171528789-0 CEDULA DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPANLUISA LANCHÍADA 
JUAN, 

LUGAR DENACMIENTO -. 

   
CAYAMBE * 
CANGAHUA_* 

FECHA DENACIMIENTO * 1580-07-07 EZ a 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA ETELVINA 
GUALACATA 

1. 

  

  

REPÚBLICA LEL FLdA 
CONSEJO NACIONAL Ev 

CORTISICADO DI VOTAC.ÓN 
- ELECCIONES SECCIONALES ¿34252914 

012.- 0122 - 1715287890 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉSILA A 

TIPANLUISA LANCHIVIBA JUAN mn 
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NOTARÍA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PRA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TIPANLUISA ACERO JUAN pr 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 1 e 
LANCHIMBA TANDAYAMO MARIA ERCILÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 1 Z 
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54 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

  

Dirgcción General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003215751 

Nombres del ciudadano: GUALACATA CABASCANGO JANNER DARIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO :   
Cónyuge: -——--- 

Fecha de Matrimonio: ---=-mmm- 

Nombres del padre: GUALACATA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CABASCANGO MELCHORA 1 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

  

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Deal sigues DY Se OSWALDO 

a ss TRO' 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación Dato. 2016.08.22 1+-48:43 ECT E 

e Reason" Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Localion: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

ALO 
23460623835 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003308168 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

    

  

  

Cónyuge: -——----- 

. Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: LUIS ESPINOZA 

Nombres de la madre; ELIZABETH DE LAS MERCEDES FLORES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2010. 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

«TROY; Ss 
Date, 2016,08.22 1427.46 ECT 

Signature Not Verified 
Dita signed By o OSWALDO 

FUERTE: 

Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador    

294650173 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Regist Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1004377709 

Nombres del ciudadano: CATUCUAGO MENDEZ FRANKLIN SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

CÓNyUge! emmm 

. Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: SEGUNDO PEDRO CATUCUAGO 

Nombres de la madre: MARIA BIVIANA MENDEZ 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2009 

Información certiicada ala fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 
_Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

. : a o sa TROYA FUERTES 7 
Director Gefiera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.22 14447:10 ECT 

Reason. Firma Electrá 
a electrónicamente Location: ados al b cumento firmado, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal O lsanVilsrogiroc gob acconsalaNad 

PUMA NN ES 

a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003432174 

Nombres del ciudadano: CATUCUANGO DE LA CRUZ JOSE MARQUINIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE — 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión; ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  
  

  

Cónyuge: muera .- A 
4 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: REIMUNDO CATUCUANGO 

Nombres de la madre: MARIA REBECA DE LA CRUZ 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2006 | 

| 

| Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

| Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

     Signature-Not Verified 
IngJorge Troya Fuertes Digitally signed Ey VORGÉ OSWALDO 

TROYA FÚERTES 
€ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.22 16:34 ECT 

Reason. Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

aa AAA 

  

__ . Documento firmado electrónicamente 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicíos, registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PINAR 
246n0312= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Ele Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002589743 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL CABASCANGO CARLOS VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE: ” 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO e 

  

  

Cónyuge: GUALACATA MARIA YOLANDA 
. Fecha de Matrimohio:21 DE JUNIO DE 2002 a 

Nombres del padre: CARVAJAL ALEJANDRO > 

| Nombres de la madre: CABASCANGO MARIA ZOILA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 , 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified 
Digulally signed 5y JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES 

  

Ing" Jorge Troya Fuértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.08.22 14-46,03 ECT 
e. Reason; Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Localian; Ecuador 
NT ART - A > A IPR e] 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A o 

AMAIA ON o 
2460095 pa dd ES 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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-— REPÚBLICA DEL ECUADOR ÍN 
dB Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ao 

Dirección General de Registro Ctwl, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001981206 

Nombres del ciudadano: CAMUENDO ANRANGO JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN PABLO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

Cónyuge: QUILUMBAQUIN B ROSA MARIA 

07 palo presa rd Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1988 

Nombres del padre: CAMUENDO HELEQDORO   
  

  

Nombres de la madre: ANRANGO MARIA ESTEFA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

     Signature Not Verified 

  

Ing Jorgs Troya Fuertes Diet eques E JORGE OSWALDO 
a . mm 5 sa RO' 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.22 1444:51 ECT 
A Reason Firma Elecirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location' Ecuador 
—. o   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UIMANIN AA 
236003=3H+ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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41 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación p 

    

5 

Al 
Dirección General de Regísto Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

7
 

Número único de identificación: 1002486932 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO CAMUENDO FREDY EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA TORRES CARMELA MARISOL o 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 e. y 

Nombres del padre: CABASCANGO JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: CAMUENDO ANRANGO MARIA JUANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

     Signature plot Verified 
roya Fuertes Deal signed ELCJORGK OSWALDO 

. ¿ a aa . TR: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da: 2016.08.22 14:43:39 ECT 

ami Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Localon Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LIO 
24 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR Der 
dd Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002382677 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO CALUGUILLIN WILSON 
PATRICIO. 7 

Condición del tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA . > 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

/ ) E Cónyuge: QUISHPE CUATUCUAGO MARTHA 

Fecha de' Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: CABASCANGO QUISHPE SEGUNDO RAFAEL 

Nombres de la madre: CALUGUILLIN INLAGO MARIA ROSA 

Pecho de o expediaón: 6 DE MARZO DE 2014 

' 
+. * 

“ Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 
s > 

   
    

Signature Not Verified 
roya FUértes Dietas Lg 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación cae: MATO 08,22 1+42:27 ECT 
Reason: Fuma Electrica 

Documento firmado electrónicamente Localon" Enea y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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¿JO | . Cónyuge: CASTILLO BAUTISTA ANA CAROLINA a 

o r Ser E 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003057138 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO CALUGUILLIN JAIME 

ABELARDO 

_ Condición del cedulado! CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO oz ! 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL — - no : 

=——7 Estado Civil: CASADO a oa 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2015 o, 

Nombres del padre: CABASCANGO SEGUNDO RAFAEL . 

Nombres de la madre: CALUGUILLIN MARIA ROSA : 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS-CHA PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 
       

Signature Not Verified 

  

Er DERE comLoo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.22 14+41:26 ECT 

o. Reason: Firma Elecirgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador == te] 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al-portal http://servicios,registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/! 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direoción General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003100805 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO CAIZA CARLOS ALBERTO 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar dé nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN LUIS 
Fecha de hácimiento: 16 DE ABRIL DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

1 a Cónyuge o=pu> > 

  E Fecha de Matrimónio; 

| Nombres del padre: CABASCANGO LUIS ALBERTO 

Nombres dé-ld madre: CAIZA MARIA LUCIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2012 

a 
Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

/ Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

Signature-Not Verified 
roya Fuertes Distaly ene JORGE OSWALDO . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 201600224 f.39 Ec? 
, Reason; Firma Eloctrgnica 

A Documento firmado electrónicamenle Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 
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              Il o 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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cmmióna: REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
AÑ E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

Dirección La de Regóstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003240437 

Nombres del ciudadano: BAUTISTA CALUGUILLIN JAIME ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1988”. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SECUNDARIA 

y * Profesión: BACH.AGROPECUARIO o 

A. " Estado Civil: SOLTERO o 

  

    

  

  

" Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -----—--- 

Nombres del padre: JOSE ROBERTO BAUTISTA ' 

Nombres de la madre: MARIA NATALIA CALUGUILLIN 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
e . roya Fuertes Digtaty nos! qu OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 3: ze y 31 ECT 
Reason. Firma Electrd| 

Documento firmado electrónicamente Location ados a 
SR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ma 

y E d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á Á 
Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1004811541 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar dé nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO -- . o 

  

  

CÓNYUYge: arma oa 

G Fecha de Matrimonio: =——- 

Nombres del padre: CABASCANGO CABASCANGO LUIS CESAR r. 

Nombres de la madre: MENDEZ FARINANGO MARIA JOSEFA . 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2013 

op 

Información ceriificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

    Signature Not Verified 
roya FUértes Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

s . La a se TROYÁ FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,22 94-18:12 ECT 

Reason: Firma Electr$nica 
. Documento firmado electrónicamente Locatan* Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

rta [al 

2459629 ra AE a 
Ea poo% 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, 
IDENTISICACIÓN Y CEDULACIÓN Y     E 

te 100481154-4    
   

              

CIUBASD- Mia, 
AFELUNOS 4 NOS SRES 
CABASSAACO 6.1 
ALEX CE 04 

LUGAR DE NACIMIENTO 
MIB2SURA “ 
OTAVALO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 4934-11-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO $4 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

    

     

  

    

   

  

. E REPÚBLICA DEL El! 
: é CONSEJO HACIONAL 

- a ATACAN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

001-0278 1004811541 
ÚMERO DE CERTIFICADO CÉQULA 

A CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR 

IMBABURA 
PROVINCIA 

OTAVALO ] 

CANTÓN IT PARROQUIA 
La 4 - 
ARAS MUA 

() PRESENTAJE DE LA JUNTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GONZALEZ SUAREZ    

        
     Fan 

  

  

Í INSTRUCCIÓN 
1 BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOJABRES DEL PADRE z 
CAPASCANSO CASAS: 

APELLIDOS Y N 

    

MARES CELA DE 

  

  

PROFESION (OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

CANTO 

  

      MENDEZ POSISUIGO MEN MU LEro a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN) Z 
QUITO : $5 

2013-05-15 5 
[] FECHA DE EXPIRACIÓN 

¿y 2023-05-48 - , 
! A 
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       QUITO - ECUADOR |     GM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2016 2:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7728994 

TIPO DE RESERVA: ' CONSTITUCIÓN i 
RESERVANTE: 1002985889 FONTE MALES GAJÓ GUILLERMO 

PRESENTE: ? 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMEX CIA.LTEA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL £14923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO. 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/09/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

A 11/04/2016 8.49 AM 

 



    
  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

GOBCJZS RebLEoob 

1/04/2015 8,49 AM



    

Agen 1cia 

Nacional 
Ge de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-010-2016-ANT 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL : 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Imbabura con No. 

ANT-AC-2015-31587, de 09 de diciembre de 2015, la Compañía en formación de 
Transporte Comercial Mixto denominada “TRANSPORTES SAN AGUSTIN 
SANAGTRINSMIX CIA. LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CÍA. LTDA.” con domicilio en el 
cantón Otavalo, provincia de Imbabura, han solicitado a esta Institución el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1_ “ | CAMUENDO ANRANGO JOSE ANTONIO 100198120-6 
2 Y | CABASCANGO MENDEZ ALEX CESAR 100481154-1 
3 GUALACATA CABASCANGO LUIS ALFREDO 100321575-1 
4 / | CATUCUANGO DE LA CRUZ JOSE MARQUINIO 100343217-4 
5 TIPANLUISA LANCHIMBA JUAN 171528789-0 
6_ ¿| FONTE MALES GALO GUILLERMO 100298689-9 
7 _ *(CABASCANGO CALUGUILLIN JAIME ABELARDO 100305713-8 
8_-/ | CABASCANGO CAMUENDO FREDY EDUARDO 100248693-2 
9 _- TOCAGON SANCHEZ SEGUNDO GREGORIO 172119734-9 
10, | BAUTISTA CALUGUILLIN JAIME ROBERTO 100324043-7 
11 ¿| CABASCANGO CAIZA CARLOS ALBERTO 100310080-5 
12 ¿1 | CABASCANGO CALUGUILLIN WILSON PATRICIO 100238267-7 
13 y | CARVAJAL CABASCANGO CARLOS VINICIO 100258974-3 
14 Y | CATUCUAGO MENDEZ FRANKLIN SEGUNDO 100437770-9 
15 ESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER 100330816-8   
  

Que, la Licenciada Egma Chica Arévalo, Directora Provincial de Imbabura, remite al 

Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes, el memorando 

No. ANT-DPI-2016-0745, de 15 de junio de 2016, en el cual adjunta el Informe Técnico 
No. 009-CJ-DT-DPI-010-2016-ANT, de 10 de junio de 2016 y el Informe Jurídico No. 
105-DPI-DAJ-ANT-2016-010-31587, de 14 de junio de 2016, en los que se recomienda 
la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 

de Transporte Comercial Mixto denominada “TRANSPORTES SAN AGUSTIN 

SANAGTRNSMIX CÍA. LTDA.” 

Que, la declaración juramentada presentada por los socios cumple con las exigencias 
que perciben las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

o 
1 

RESOLUCIÓN No, 011-CJ-010-2016-ANT 
“TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA. LTDA,” 

ye



D
 

Ya
 

Y 
uo
 

  

: ¿a Agencia Cn 

  

   
    

. A 
AS Nacional on 

ey e Tránsito __eppp a  —Á, e 

, . . . NOTARIA yo 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutqsf ace CmA a 

| servicio a prestarse.” . p PRIMERA 
El objeto social de la Compañía deberá decir: QUITO - ECUADOR - 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 

j intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y ro constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de . 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 8 8 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, e 

Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero £ 

Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales 
como de: 

1.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

7 
RESOLUCIÓN No, 011-CJ-010-2016-ANT 

“TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA, LTDA.” 

 



  

  

  

Agencia 
$ Nacional 
7 de Tránsito ( 

/ RE sue LVE; / 

1. OTORGAR Informe Previd” Favorable para que la compañía denominada 

“TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA. LTDA.”, que operará 
bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el cantón 
Otavalo, provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 
, , £ 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación, 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Gestión y Control de 

22,450 ¿08      

  

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinacio Generals 
Transporte Terrestre Tránsito y NS: 7 COORDINACIÓN 

GENERAL DE GESTÓN 
Y COMTROL DE TITSV 

  

   

   

      

e, ¡Agencia 
encional $ Lic. 

Wii 7RANSPORTE + COORDINADOR GENERA! 

AbRichard Jara Salazar Mgs.. a : 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

  

LO CERTIFICO: / Ñ 

  

Elaborado por: Fetpe Vaca N | 
Revisado por Ing Roberto Arca Icaza, 

  

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-010-2016-ANT _ 
“TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA. LTDA," 0 
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NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

Bano” 
“bus 

    

   

Lononaos gó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPANIA, otorgada por: TIPANLUISA LANCHIMBA JUAN Y 
OTROS, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 
otorgamiento.- 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsCnotarial lquito.com.ec 

$



  

  

  

o 
"y

 

  

Comprobante de cobro: 816 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de la COMPAÑÍA denominada 

TRANSPORTES SAN AGUSTIN SANAGTRNSMIX CIA. LTDA., ubicada en el Cantón Otavalo, Provincia 

de Imbabura. Celebrada el veintidós de agosto del año dos mil dieciséis, ante la Notaria Decimo 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez. 

Se anoto en el Libro de Repertorio número 449, partida número 150 del Libro Registro Mercantil 

del año 2016. 

    

       

Otavalo, 12 de septiembre dé 2016, 11:39 a.m. 

RESPONSABLES: 

DA EA a IE tan il Ao 

Inscriptora: Mart úan EP 

Ml 

   



  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
RES cel onde Daxata de bos Soma Lanro 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Dr COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ¡Raosdouses sm AGUSTIN. SAVDACGTNRUASNIA Us And, 
EXPEDIENTE: RUC: [ NACIONALIDAD; Zessedociosra 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

TAR ARNO OvÁsslO + OTAUBLO 
DOMICILIO POSTAL . 

PROVINCIA: CANTÓN; ' CIUDAD: 
TA DADO Ur OTAMO OXAJNO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
coral SGuáray paces Weeexocal 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

na Gornmidaa Dese 3 an Ropbreo coso BRISA S scae 

CONJUNTO: BLOQUE: KM. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASÍLLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

> 9433619 a 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

hegantoisa EhMdmoX con 

CELULAR: FAX: 

29222 14091 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Sun Ni pan dui a Lan Alar 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1152873 50 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

  

     

    

    

  

  

  

           
  

a 
presentg no corto Plain! rstitución aplique las sanciones de ley. 5 => — 

po y nenes nes Y SEGUROS E 'SUPCRINTENDE! CIA ' 
me 12, VALORES Y SIBUROS 

LE ES 
: 130 Ds — o 

Me 3503 A A lo 0 (TIA OJO 
EGISTRO DE SOCIEDADIFRRMA DEL REPRESENTANTE ÉEGAL, . ¿0 pee V 

: — 1] Nte SERE PISTRO DE SOCIEDADES 
4n 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 2 S 2013 

2 UPERIMTEN DES O e tiens A VA-01.2.1.4-F1 
AS naco Y DO TD Vine 

(CATIBIDO CAU za 

   C.A.U, JÁUITO    


